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Informe anual que se presenta de conformidad con el artículo 119, fracción VIII, de la Ley 316 de protección de datos 
personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Veracruz. 
 
 

 

I. REGISTRO DE SOLICITUDES DE DERECHOS ARCOP 
 

En el año 2020, se recibieron cero solicitudes de derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición o 

portabilidad de datos personales: 

 

 

 

II. DENUNCIAS PRESENTADAS 
 

En el año 2020, se recibieron cero denuncias por el incumplimiento de la Ley 316 de protección de datos 

personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Veracruz.: 
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III. SISTEMAS DE DATOS PERSONALES 
 

El sujeto obligado se encuentra en etapa de evaluación la implementación de los sistemas de datos personales 

orientados a dar cumplimiento de la Ley 316 de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

del Estado de Veracruz. 

 

 

 

IV. ACCIONES DESARROLLADAS 
 

En atención y cumplimiento a las medidas adoptadas por el sujeto obligado Instituto Tecnológico Superior de Xalapa 

en el marco de la pandemia por el virus SARS-CoV-2, no se implementaron acciones distintas a la protección de los 

datos personales cuya tratamiento ya formaba parte de las acciones implementadas con anterioridad.  
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V. INDICADORES DE GESTIÓN E IMPACTO DE SU ACTUACIÓN 
 
 

Nombre del Indicador FORMULA DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

VALOR 

Porcentaje de 
cumplimiento en 
materia de Datos 

personales 

(Número de obligaciones y acciones 
ejecutadas por el sujeto obligado/ 
Número de obligaciones y acciones 
previstas en Ley 316) x 100  

De las obligaciones y acciones que marca Ley 316 sobre 
datos personales, este indicador mostrará qué porcentaje es 

el que cumple el responsable de tratamiento de datos 
personales que recibe, como parte de sus atribuciones o 

servicios 

Porcentaje Relativo 

 

Obligaciones previstas por la Ley 
 

Obligaciones 
ejecutadas por 
el ente público 

Observaciones 

1.Contar con Unidad de Transparencia y 
Comité de Transparencia 

1 
 

2. Creación de Sistemas de Datos 
Personales en términos del artículo 39 
de la Ley 316 .5 

El Instituto Tecnológico Superior de Xalapa se encuentra 
en fase de proyección y evaluación para la 
implementación, en términos de la Ley, de los Estemas 
de Datos Personales necesarios. 

3. Avisos de Privacidad 1  
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4. Registro electrónico de los Sistemas 
de Datos Personales en términos del 
artículo 41 de la Ley 316 0 

El Instituto Tecnológico Superior de Xalapa se encuentra 
en fase de proyección y evaluación para la 
implementación, en términos de la Ley, de los Estemas 
de Datos Personales necesarios, incluido, desde luego, 
el registro electrónico de los mismos. 

5. Trámite de las solicitudes de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de 
datos personales 

1 
Aun cuando en el ejercicio no se presentó solicitud 
alguna, el Instituto cuenta con el trámite activo. 

6. Capacitación a los servidores públicos 
del ente público 0 

En atención a las medidas de precaución implementadas 
con motivo de la pandemia para el combate del virus 
SARS-CoV-2 

7. Documento de seguridad. 0  

 

1= Cumplida                 .5= Cumplida parcialmente                0= No cumplida 

 

 

Nombre del Indicador FORMULA RESULTADO 

Porcentaje de cumplimiento en materia de 
Datos personales 

 

(2.5/7) x 100 

 

35.7 % 

 


